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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Cárceles.—Habiendo el Alcalde de es
ta capital acudido á mi autoridad en que
ja de que los de los pueblos que á conti
nuación se espresan siguen sin satisfa-1 
cer las cantidades que adeudan los Ayun
tamientos por gastos carcelarios, no obs
tante las diferentes escitaciones que á 
este fin se les han dirigido, les prevengo 
que si dentro de diez dias no ingresan 
en la Dep<)Silaria do este municipio la 
3.a parte de su débito ae expedirá comí 
sion ejecutiva contra los morosos.

Palma 23 diciembre de 1878.—Ma
nuel Slárico Ruiz.

Pueblos y cantidades que adeudan.
Pías. Cénts.

Llummayqr. . . . . . 71U 18
Andraitx. . . . . . . 4749 53
Sófier...................... . . . 9581 75
Ruñóla . . . . . . . 2414 16
Calviá. . . . . . . . 1313 09
Marralxí. . ; . . . . 4098 32
Eshbliments . . . . . 1183 21
Santa María. . . . . . 3193 86
Deyá . . . . . . . 691 80
Forn.dulx . . . . . . 1231 04
Es¡u)rh)s. . . . . . . 452 87
Esralloncbs. . . . . . 63 00
Phigpüñenl. . . . . . 958 65

Palma 19 diciembre de 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

PALMA.

Relación nominal y filiada de los indivi 
dúos pertenecientes á la inscripción 
marilima de esta provincia que cum
plen veinte años de edad en el próximo 
-1819.

Pablo Pol y Ribas de Juan y do 
Margarita.

Pedro José Simonet y Morante de 
Lorenzo y de Peironiia.

Bernardo Alzamora y Coll hijo de 
Juan y do Ana.

Jorge Ferrcr y Moragas de otro y 
de Apoloñia.

Juan Guinard y Bcnnasar de Gá- 
hricl y de Juana María.

Jorge Rigo y Berga de Pedro Juan 
y de Agueda. .

Gabriel Oliver y Rosch de Pudro
Antonio y de Ana.

Jaime Valls y Compañy de Juan y 
de Magdalena.

Antonio Bosch y Bosch de Jaime 
y de Antonia.

Francisco Valles y Súber de Juan 
y de Margarita.

Vicente Cabanellas y Pons de otro 
y de Antonia.
' Jaime Simó y Porcell de otro y 
de María Josefa.

Gabriel Salva y Ramis de Bernar
do y de Teresa.

Pedro Cañellas y Oliver de José y 
de Magdalena.

Antonio Tcrrasa y Porcell de José 
y de Juana Ana.

Francisco Antich y Company de 
Juan y de Juana Maria.

Juan .Monje y Paveras de otro y 
de Juana Ana.

José tmengual y Campins de Juan 
i y de Mariana.

’ Bartolomé Juan y Roca de José y 
de Antonia.

Jaimu; Bestard y Bullan de Barto-
Miguel" Bcrnat v Tomás de Antonio ¡ lomé y de Juana.

' Bernardo Cabot y Mestro de otroy de Maria.
Pedro José Oliver de Juan y de 

Antonia.
.Miguel Vich y Sastre de Miguel y

de Maria.
Juan Sánchez y 

y de Gabriela.
José Rosselló y 

de Maria.
Pedro Salieras

Ana. .

Vich de Francisco

Ciar de Andrés y

y Vich de Juan v

Núm. 807.

.Xeqoeiado 3.°—Reemplazos.—A los 
efectos prevenidos en el art. 89 do 
la ley, de reclutamiento y reemplazo 
del Ejercito de 28 de agosto último, 
se publican ácontinuación relaciones 
nominales y filiadas dé los individuos 
pertenecientes á la inscripción ma
rítima do esta provincia que cum
plen 20 años de edad en el próximo 
1879.

Antonio A braba m y En señal de 
Bartolomé y de Juana Ana.

Cristóbal Saliva y Vidal de otro y 
de Maria.

Cristóbal Sastre y Alzamora de Se
bastian y <h' Apoloñia.

Bartolomé Pujol y Pujol de Gui
llermo y de Margarita.

Francisco Van reí I y Roca de An-
Ionio y do Juana

Jaime Pujol v 
María.

Miguel Roca y 
de Isabel Maria.

Gabriíd Bauza

María.
Molí de otro y de ;

Gelabert de otro v

i ' Vicente Puerto y Alvarez do Gui-
I llermo y de María Concepción.
i Bartolomé Barcoló y Esteva de
I Cristóbal y de Francisca.
'í Francisco Lázaro y Pujol de Ma-
; nucí y de María.
: José Fray y Roca de Guillermo y 
i de Ana.
i Gabriel Porcell y Bcrnat de Anto- 
■ nio y de Monserrate.
í Jaime Ignacio Duran de otro y de
¡ Gcrótiima.
' Micuel Braus y G déy de otro y de 
: Mm-ia Antorda.
1 Antonio Parceló y Bennasar de 
? otro y do Margarita.
í Sebastian Mora y Martorell de otro 
j v de Antonia.
i " Rafael Pujol y Coll de Miguel y de

A rito nía.
Guillermo Canet y Vaquee de otro

y Pol de Ramón y
de Catalina.

Bartolomé Ruca y Sastre de Auto ¡ 
nio v de María Ana.

‘ Juan Martínez do N. y de Amalia.
Bartolomé Coll y Carbonell de José 

y de Angela.
‘ Jaime Mari y Torres do otro de 
Maria.

Bartolomé Tous y Alemauy de Se
bastian y de María. -

Miguel Calafat y Roselló de Jaime 
y de Francisca.

Antonio Picornell y Cabot de Lo
renzo y de Catalina.- -

Miguel Más y Bauza de Bartolomé 
y de Josefa.

Marcos Llompart y Mateo de José 
y de Catalina.

Juan Salas y Calafat de Juan y de 
Francisca.

Jaime Servera y Oliver de Antonio 
y de Ana.

Tomás Fu lian a y Matee de Pedro 
José y de Juana.

Anionio Torres y Roselló de Ga
briel y de Magdalena. -

Sebastian Comas y Ornar de Pedro 
y de Juana María.

Gabriel Frau y Morey de Sebastian 
y de Ana. " '•

Bartolonié Borrás y Palmer de Pe
dro Miguel y de Maria.

Gabriel Bauzá y Pol de Ramón y 
de Catalina.

Juan Sabater y Ripoll de Sebastian 
y de Antonia.

Juan Aulet y Bauzá de Antonio y 
de Juana. ‘

Juan Tcrrasa y Pons do otro y de
Catalina. . '

Bartolomé Calafat y Homar do An
tonio y de Catalina.

Tomás Si utas y LÍabrés de José y 
de Isabel.

Pablo Sen a y Mari de Melchor y 
de Francisca.

Andrés Cerda y Expósito de Gabriel 
y de María Antonia.

Bartolomé Pizá y Coll de Juan y 
de Margarita.

Damian Morey y Ripoll de Fran
cisco y de Margarita.

José Bosch y Terrasa de otro y de
Maria. .

Nadal Ferrcr y Gil de Antonio y de 
M anuela.

Juan Prats y Mari de Antonio y de 
Francisca.

Pedro Bosch y Sacares de Pedro y 
de Catalina.

Jaime Covas y Perpiñá de Guiller
mo y de Vicenta.

Franciseó Esteva y Morey de Ma-
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tías y de Isabel. -
Vicente Roselló y Guiscafré de otro i 

y de Simona.
Guillermo Jaume y Pons de otro y

Margarita. ,
Leopoldo Escát y Martínez de Pe

dro Antonio y do Ana.,
Juan Más y Calafat de Antonio y 

de Francisca.
Tomás Font y Boca de Jaime y de 

Eleonor.
Pedro Juan Jordáy Salas de Rafael 

v de Catalina.
Pedro José Gomila y Llompart de 

Bartolomé y Manuela.
Bernardo Segura y Fuster de Pe

dro Juan y de Concepción.
Bernardo Alzamora y Coll de Juan 

v de Ana.
" Cristóbal Sastre y Alzamora de Se
bastian v Apolonia.

Antonio Bosch y Pons de otro y de 
Catalina.

Miguel Muntaner y Vidal de otro y 
de Antonia Maria.

Juan Ginard y Bennasar de Gabriel 
v de Juana.
" Bartolomé Garcías y Liado de otro 
y de Margarita.

Ignacio M. Barceló y Ferrer de 
otro y de Manuela.

Juan Aranda y Mateu de Andrés y
Esperanza. ,

Bartolomé Morey y Vives de Tomas 
v Ana Mana. ,
* Marcos Llompart y Mateu de José 
y de Catalina.

Gabriel Bauzá y Pol de Ramón y 
de Catalina.

Cristóbal Soliva y Vidal do otro y 
de Maria.

Pedro José Oliver y Oliver de Juan 
y Antonia.
' Jorge Rigo y Berga de Pedro Juan 
y de Agueda. .

Rafael Nadal y Bosch de Juan y de
María. , ,

Miguel Roca y Gelabert de Miguel 
e Isabel. ,

Bernardo Esteva y Gracias de Ber
nardo y Antonia.

Jaime Palmer y Llabrés de Gui
llermo y Ana. .

Juan Sánchez y Vich de Francisca 
y Gabriela.

Cristóbal Barceló y Tur de otro e 
Isabel.
. Francisco González y Montediosa 
de Genaro y María.

Juan Bosch y Tous de Juan y 
Francisca.

Bartolomé Juan y Roea de José y 
Antonia.

Palma H diciembre 1878.-—Joa
quín Bovira.—V/ B/—Juan Flores.

FELANITX.

Relación nominal y filiada de los indivi
duos de esta inscripción marítima que 
cumplen veinte años de edad en el 
próximo año Í819,

Mateo Oliver y Caldentcy de Mi
guel y Antonia, natural de Felanitx.

Juan Salorn y Oliver de Bafael y de 
Antonia, de Felanitx.

Miguel Vadell y Barceló de Salva
dor y Juana M.4, deidem.

Bartolomé A mengual y Escalas de 
Miguel y Francisca, natural de San- 
tañy.

Pedro Juan Soler y Higo de Barto
lomé y Margarita, natural de Fela
nitx. ,

Guillermo Oliver y Higo do José y 
Margarita, natural de Santañy.

Jaime Monscrraty Adrover de Jai
me y Margarita, natural de Felanitx.

Jaime Nicolau y Nadal de Jaime y 
Margarita, de idem.

Mateo Barceló y Antich de Jaime 
y Catalina idem.

Andrés Obrador y Caldentcy de 
Miguel y Sebastiana, natural de idem.

Mateo Ferrer y Vila de Juan y An
tonio María, de Santañy. "

Pedro Bicra y Nicolau de Mateo y 
Sebastiana, de Felanitx.

Juan Perelló y Bover de Juan é Isa- 
bol de Santañy.

Bartolomé Mesquida y Barceló de 
Barlolomé y Margarita de Felanitx.

Jaime Oliver y Calvó de Cosme y 
de Juana Ana; natural de Santañy.

Jaime Antich y Boca de Miguel y 
Juana Ana; de idem.

Miguel Gomila y Adrover de Juan 
y de Maria; natural do Felanitx.
‘ Juan Púvas expósito natural de 
Palma.

Jaime Vidal y Vidal de Onofre y 
Margarita, natural de Santañy.

Miguel Oliver y Matemalas de Pe
dro y Antonia; natural de Pollensa.

Cristóbal Monscrrat y Nicolau de 
otro y de Bárbara, natural de Fela
nitx. ,

¡ Pedro Martorell y Vaquer de Geró
nimo y María, natural de Felanitx.

Felanitx 21 noviembre de 1878.— 
P. O. cl cabo de mar, Federico Va 
lenzuela.—V.° B.°—Juan Flores.

SÓLLER.

Relación nominal y filiadla de todos los 
individuos de esta inscripción maríti
ma que cumplen 20 años de edad en 
el próximo año de 18*9.

Lúeas Ferrá y Bullan natural de 
Sóller hijo de Lúeas y de Catalina.

Gabriel Arbona y Vicens natural 
de Fornalutx hijo de Gabriel y de 
Francisca.

Bartolomé Alcover y Oliver natu
ral de Sóller hijo de Pedro Antonio y 
de Rosa.

Pedro Bernat y Palou natural de 
Sóller hijo de Bartolomé y de Espe
ranza. r ,,

Juan Morell y Miró natural de Só
ller hijo de Juan v de Maria. _

Bartolomé Noguera y Castañer na
tural de Sóller hijo de Cristóbal y de
Catalina.

Mateo Isern y Xumet natural do 
Sóller hijo de Mateo y de María. .

Juan Canals y Xumet natural de 
Sóller, hijo de Bartolomé y de Maria.

Gabriel Valent y Bennasar natural 
de Andraitx hijo de Juan y Catalina.

José Valls y Xumet natural de Po- 
llensa hijo de Jaime y Antonia. ,

José Estades y Joy natural de Só
ller hijo de José y de Catalina.

Antonio Juan Vicens y Arbona na
tural de Sóller hijo de José y de Ca
talina.

Damian Mayol y Vicens natural de 
Sóller hijo de" Antonio y de Maria.

Antonio Colom y Colora natural de 
Sóller hijo de Gabriel y de Antonia.

José Estados y Joy natural de Só
ller hijo de José y de Catalina.

Pedro Juan Oliver y Bullan natu
ral de Sóller hijo de Jaime y de Mag
dalena.

Miguel Bisbal y Canals natural de 
Sóller hijo do Guillermo y de Mar
garita.

Salvador Pons y Coll hijo de Pedro 
Juan y de Antonia natural de Sóller.

Juan Morell y Miró natural de Só-1 Luis Terrades y Porcell, de Luis y 
ller hijo de otro y de María. _ , .. > . n .

Francisco Ferrer y Oliver natural Gabriel Jofre y Alemany, de Pedro 
de Sóller hijo de Juan y de María. y Magdalena.

Juan Casasnovas y Colom natural Baltasar Enseñat y Bosch, de Jai- 
de Sóller hijo de Juan Bautista y de me y Catalina.
Magdalena. Gaspar Masot y Tortella, de Juan

Bartolomé Trias y Bullan natural I y Antonia.
de Sóller hijo de José y de Catalina. Gaspar Moragues y Alemany, de 

Miguel Sastre y Puig natural de Antonio y Francisca.
Fo-nalutx hijo de Jorge y de Marga- Mateo Bosch y Enseñat, de Mateo 
rj(a y Catalina.

losé Ferrer y Borras natural de Miguel Sanogueray Sanoguera, de 
Sóller hijo de Juan y de Magdalena. Sebastian y María.

Bernardo Bipoll y Coll natural de Mateo Adrover y Palmer, deMa- 
Sóllcr hijo de otro y de Catalina. leo y Antonia.

Juan Barceló y Escales natural de Matías Enseñat y Vicens, de Ma- 
Fornalutx hijo de Jacinto y de Mag tias y Antonia María.
a-joh'i Vicente Flexas y Porcell, de Jai-

Sóller 21 de noviembre de 1878.— mo y Sebastiana.
Enrique Pinto.— V.° B.°—Joan Fio- José Bosch y Pujol, de Gaspar y 
rcs " Sebastiana.

Miguel Bautista Porcell y Mulet, 
de Gabriel y Antonia.

Bafael Coll y Bosch, de Baltasar y
ANDRAITX.

Relación de los individuos que pertenecen Magdalena.
á las diferentes listas de hombres de Tehno Juan y Porcell, de Antonia 
mar de la jurisdicción de este distrito, | y Catalina.
que cumplen veinte años de edad den- Pedro Alemany y Porcell, de Gas- 
tro del año civil de 4819. par y Catalina.

Francisco Flexas y Porcell, de
Juan Rosselló y Calafell, de Anto- Matías y Francisca.

nio v Antonia. Pedro Alemany y Alemany, de Pe-
Jaime Monee y Jofre, de Guiller- dro y Margarita.

mo v Francisca. Antonio Palmer y Pujol, de Ga-
Baltasar Enseñat y Ferrer, de Se- briel y Catalina.

bastían y Francisca. , .
José Porcell y Juan, de Juan y I DE CALVIÁ Y CAPDELLÁ.

AlMOiguel Tomás y Masot, do José y Isidro Juaneda y Jaume, de Ma- 

Margarita leo Y Catalina.
* Pedro José Alemany y Calafell, de Pablo Barceló y Amengual, de Mi«
José v Magdalena. ' guel y Margarita.

Jaime Pujol y Tortella, de Jaime y Juan Sorra y Masot, de Juan y Se-
Margarita. 1 bastiana.
1 Antonio Salvá y Enseñat, de Juan Antonio Liado y Colomar, de Do
Y Antonia. , T . mingo y Catalina

Jaime Enseñat y Moner, de Jaime Sebastian Sastre y Pujol, de Mi-
y Francisca. , j n guel y Catalina.

Onofre Alemany y Liado, de Ga- Juan Salva y Cabrer, de Antonio y
briol y Teresa. Magdalena.

Bartolomé Coll y Bosch, de Sebas- Antonio Bauza y Verger, de Mateo
lian y Francisca. y Esperanza.

Juan Palmer y Calafell, de Sebas- Miguel Beines y Poocell, de Jorge
tian V Antonia. y Antonia. ,

Onofre Pujol y Bosch, de Gabriel Juan Vich y Simó, de Juan y Ma-
Y Juana. ,
' Francisco Castañer y Ensenat, de
Ramón y Ana.

Pedro Juan Jofre yf Jofre, de Ma
teo y Juana.

Bartolomé Calafell y Calafell, de
Jaime y Antonia.

Guillermo Enseñat y Alemany, de
Bartolomé y Catalina.

Rafael Ferrer y Masot, de Baltasar
y Magdalena.

Juan Pujol y Barceló, de Juan y
Francisca. ,

Francisco Camps y Liado, de Juan
v Margarita.
' Juan Porcoll y Alemany, de Bar
tolomé v Antonia.

Juan Covas y Martorell, de Juan y
Catalina.

Miguel Covas y Covas, de Guiller
mo y Maria.

Jaime Calafell y Perelló, de Jaime
y Juana Ana.

Guillermo Valent y Palmer, de
Mateo y Margarita.

Jaime Pujol y Briel, de Bernardo
y Agustina.

Antonio Molí y Alemany, de Juan
y Margarita. 

Bernardo Alemany y Colomar, de
Guillermo y Mariana.
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Juan Suau y Colomár, de Francis

co y Juana Maria.

DE BAÑALBUFAR.

Guillermo Cunill y Albertí, de Na
dal y María.

DE ESTALLENCHS.

y
Jaime Palmer y Palmer, de Juan 
Catalina.
Andraitx30 noviembre de 1878.—
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Vicente Pizá.—V.* B.°—Juan Flores.

ALCUDIA.

Relación de los individuos de la inscrip' 
cion marítima que cumplen 20 años 
de edad en el próximo año de 4819.

Pedro Juan Frontera Cabanellas 
natural de Pollensa hijo de Miguel y 
de Margarita.

Jaime Cifre y Genestar natural ae 
Pollensa hijo de Bartolomé y de Mar* 
garita. .

Pascual Ginari y Jofre natural a 
Alcudia hijo de Bernardo y do Isabe 
María.
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5
Juan Parrona y Meliá natural de 

alcudia hijo de Juan y de Marga- 

r^jáime Cifre y Llompart natural de 

pollensa hijo do Jaime y de Cata- 

'^Rafael Hernández y Sánchez natu 
ral de Hospitalet ¡provincia de Tar
ragona) hijo de Antonio y de Petra.

Juan Domingo Vera natural de Al
cudia hijo de Antonio y de Fran- 
eisca. , A .

Guillermo Porcel y Covas natural 
de Palma hijo de Bartolomé y de An
tonia. .

Martin Juan expósito natural de 
Pollensa hijo de padres descono
cidos. .

Alcudia 21 de noviembre de 1878. 
-José Peña.-V.e B.°-Juan Flores.

Núm. 808.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas Estan
cadas, en circular de 12 del actual me 
dice entre otras cosas lo que sigue:

«Esta Dirección general ha acordado 
retirar de la circulación en 31 del cor
riente mes el papel sellado y de oficio, 
pagarés de ventas y de censos, papel de 
pagos al Estado, sellos sueltos para póli
zas de seguros, títulos y acciones de 
Banco, y los de recibos y cuentas, que 
en la actualidad se usan.

En sustitución de dichos efectos se 
pondrán á la venta nuevas emisiones de 
igual clase, adheriéodose en el papel se
llado y de pagos al Estado, el sello que 
hov se usa, como contraseña de la So
ciedad arrendataria del Timbre, para ca
da una de las diferentes clases y senes, 
excepción hecha del papel sellado del 
sello 11que llevará interinamente en 
los primeros meses la contraseña de que 
se sirvió al efecto dicha Sociedad en los 
años de 1876 y 1877: con el epígrafe de
la provincia respectiva. ,

Dicha contraseña se colocará en el lu
gar que hoy se verifica, cuidando de inu- 
tilivarla los Deoositarios del Timbro con __ 
una estampilla que exprese el nombre Jefe Económico, Carlos Amador Guer- 
de la provincia á que hayan sido cansig- rero.
nados los efectos, los cuales no tendrán --------

Núm. 810.
valor legal sin este requisito.

El papel de oficio de venta pública se 
distinguirá del que se concede gratis á 
los Tribunales y oficinas en la conlrase- El limo. Sr. Director general de Ben- 
ñ, en seco que se viene usando en el tas Estancadas me ha remitido su órden 
mismo desde 1875. circular fecha 10 del actual que entre

De conformidad con lo dispuesto en otras cosas me dice lo siguiente.
el arl 75 de la Ley. los efectos en que Por el Ministerio de Hacienda se na 
se determina el año actual, que resulten comunicado á esta Dirección genera 
en poder de corporaciones y particulares con fecha de 14 de noviembre ultimo, la 
les serán canjeados por otros de igual Real órden siguiente:
clase ó precio con las formalidades si- Excmo. Sr : El Excmo. Sr Min siró 
ementes: de Hacienda dice con esta fecha al Di-

1/ El cambio deberá efectuarse to- rector general de la Guardia civil lo que 
dos los días, de sol á sol, hasta fin de sigue:
eneropróximo, sin próroga alguna; para Excmo. Sr.: No solo en miichas pro- 
lo cual es» Administración, de acuerdo vineles sigue el contrabando de tabacos 
con el representante de la Empresa del causando perjuicios a los valores de la 
Timbre designará loa estancos ó expon- renta, á pesar de 1» activa persecución 
deduria’s que^ en esa capital considere que sufre, sino que en otras vanas, don- 
necesarios al efecto. En las cabezas de de la introducción y venta clandestinas 
partido y pueblos donde haya mas de un de este articulo so conoce poco, se dedi 
estanco harán esta designación el Ad- can sus naturales, en mayor ó menor e - 
ministrador subalterno de Rentas Están- cala, al cultivo fraudulentode dicha 
cadas y el Depositario de la Empresa, y planta, según sucede en Cáceres Mala- 
en los demás pueblos, en el estanco que ga. Jaén, Orense, Navarra, pastel o , 
en ellos haya restablecido. En Madrid Ciudad-Real, Oviedo y Almena labien- 
tendrá lugar el canje en la Depositaría do fundados temores de que en otras 
del Timbre, calle de Alcalá, núm. 35, de । parles se haga la propia defraudación.

Núm. 809.

nueve á tres de la tarde, los dias no fe
riados.

2.a Las corporaciones, funcionarios 
públicos y particulares deberán anotar 
sus domicilios y el número do su cédula 
personal en el papel sellado que presen
ten al canje, autorizándolo con la firma 
y rúbrica y con el sello de la corpora
ción que solicite el cambio. Los sellos 
sueltos se presentarán con distinción de 
ciases y precios, pegados en pliegos en
teros de papel blanco, haciendo constar 
en ellos los requisitos que se exigen pa
ra el canje de papel sellado. En uno y 
otro caso se estampará á continuación 
el sello de la expendeduría en que se
verifique el cambio, ó la firma del encar* 
gadode ella, el cual, si lo creyere conve
niente podrá adoptar las precauciones 
que considere necesarias para garantir
la personalidad de los que presenten di
chos efectos, á fin de que en el caso de j 
resultar legítimos puedan ser sometidos; 
á la acción de los tribunales de justicia, 
y la Empresa exigir á aquellos su im-
porte. .

Los documentos cuyo valor haya sido 
pagado al contado por los expendedores 
les serán cambiados en los puntos que 
para el público se designan, con las mis
mas formalidades.

So exceptúa del canje el papel do ofi
cio que se entrega gratis á los Tribunales 
y oficinas, los cuales devolverán el so
brante á la Hacienda con,las formalida
des que establece el »rt. 35 de la instruc
ción de 10 de noviembre de 1861.

3.8 De los requisitos que se expre
san en el primer párrafo de la regla ante- ‘ 
rior, quedan exceptuados los efectos que 
hayan de cambiarse en Madrid, toda vez 
que han de ser reconocidos en el acto 
por el funcionario pericial que se de
signe.» .

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de ja provincia para conocimiento de las 
personas á quienes interese, advirtién
dose que el canje délos expresados efec
tos, tendrá lugar en la Depositaría do la 
sociedad del Timbre, calle de la Concep
ción núm. 15, y en los pueblos en que 
existen Administraciones subalternas de 
Rentas Estancadas, en casa del delegado 

I de la expresada sociedad.
: Palma 17 do diciembre de 1878.—El

El arranque de plantas verificado en el 
valle de Erro por el Jefe económico de 
Navarra, y en el término de Cañete la 
Real por individuos de la Guardia civil, 
son hechos que demuestran que unas 
veces porque algunos carabineros, olvi
dando el honroso comportamiento y es*
piritu que en general anima á los de su 
clase, y otras porque la situación de la 
fuerza concentrada en puntos dados no 
la permita recorrer el país en todas di
recciones, no basta tan distinguido cuer
po á contener ese cultivo frandulento, 
que se esconde en los montes y en lo 
mas accidentado del terreno, asi como 
que esta misión nadie pueda cumplirla 
mejor y mas activamente que la Guardia 
civil, sin desatender por eso las obliga
ciones propias de su instituto. En vir
tud de lo expuesto, el Rey (q. D. g.), 
se ha servido mandar que siguiendo lo 
prevenido en la Real órden de 1.° de oc
tubre último, se h >gan presentes á V. E.
estas consideraciones, para que en cir
cular que dirija á los Jefes de tercios, les 
inculque y recomiendo el deber en que 
so hallan de. perseguir el cultivo del ta
baco y destruir las plantaciones, entre
gando á los tribunales á los defraudado
res y sus cómplices, como comprendidos 
en el delito que define el número 1.° ar
ticulo 18 del Real decreto de 20 de junio 
de 1852.

De Real orden lo digo a V. E. para los

El

efectos correspondientes. , .
3 De la propia Real orden trasmitida 

por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
lo traslado á V. E. para su conocimiento.

Lo que se publica en el Boletín oficia 
de esta provincia para conocimiento de 

r

sus habitantes.
Los señores Alcaldes de los pueblo: 

se encuentran en el deber de deuuucia 
á osla Administración económica y á 1 
fuerza de ¡a Guardia civil todo cultivo de 
tabaco que exista en el término de su ju
risdicción con el nombro de los defrau
dadores, porque de lo contrario se les 
hará responsables en concepto de, encu
bridores, conforme determina el artículo 
32 del Real decreto de $0 de junio de 
1852

Palma 18 de diciembre de 1878.—El 
Jefe económico, Carlos Amador Guer
rero.

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

En virtud del presento edicto se sa
can á pública subasta por término de 
veinte dias les fincas que á continuación 
so espresan.

1.« El predio llamado Son Baña sito 
en el término do esta Ciudad, con su ca
sa rústica y urbana con otras dependeu- 
cias, cuya cabida se ignora; linda por 
Norte con carretera de Llummayor, por 
Sur con terrenos de procedencia del mis
mo predio propios do D. Ignacio Corley, 
por Este con el predio Son Llebra y por 
Oeste con el de Son Garcías, ha sido jus
tipreciado en doce mil pesetas.

Otro predio nombrado Son Hebra con 
una casa rústica, de estensioo de unas 
treinta y seis cuarteradas ó sean dos 
mil quinientas cincuenta y sois areas 
poco mas ó menos, Confina por Norte 
con dicha carretera do Llummayor, al 
Sur con el predio Son Baña, al Este con 
el nombrado Son Melga y por el Oeste 
con elllamado SonMoson, queda valora
do en doce mil pesetas.

Las transcritas fincas pertenecen á don 
José Feliu y Pons antes Nicoláu y se 
venden á instancia de D.* Catalina Frau 
y Simonet, para con su producto cubrir
se de lo que contra aquel acredita por ca
pital intereses y costas; quedando seña
lado para su remate el di# catorce de 
enero próximo entrante alas doce de su 
mañana en los estrados del presente Juz
gado, siendo de advertir que el rema
tante deberá de depositar en el acto la 
décima parte del importe de la cantidad 
del remate y además serán de su cargo los 
gastos de subasta remate y demás que 
ocasione el traspaso.

Palma catorce de diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Francisco 
Javier Patino Moreno,—Por su manda-
do, Gerónimo Sureda.

Nüm. 811.

COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que debiendo contratarse
en pública Subasta por el término de 
un año el lavado de ropas de la Factoría 
de Utensilios de la misma en virtud de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Inten
dente militar de este distrito en el día 
de ayer, se convoca por el presente 
anuncio á una formal licitación que de
berá tener lugar el dia 15 del próximo 
mes de enero y hora de las doce de su 
mañana en esta Comisaria de Guerra si
ta en la eslíe de Apuntadores n.° 8 piso 
2.° en la que estará de manifieslo el 
pliego de condiciones que ha de regir 
en dicha subasta para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en 
¡a misma.

Palma 17 de diciembre de 1878.—Jo
sé Torrente.

Núm. 812.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Subsistencia de Palma.

Hace saber: que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subasta 
intentada el día 10 del actual con el ob
jeto de contratar la molturacion de los 
trigos necesarios durante un año en la 
factoría de Subsistencias de esta plaza 
para el suministro de pan á las tropas 
del Ejército existentes en la misma en 
virtud de lo dispuesto por el Excelenli 
simoSr. Intendente militar de este dis
trito en 12 del mismo, se convoca por 
medio del presente anuncio á una se
gunda y formal licitación que deberá te
ner lugar el dia 30 del presente mes y 
hora de las doce de su mañana en 
esta Comisaria de Guerra sita en la 
calle de Jaime Ferrer número 21 cuar
to 2.6 de la derecha en la que estará de 
manifiesto desde hoy el pliego de condi
ciones y precio limite que ha de regir 
en dicha subasta para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en 
la misma.

Palma 15 de diciembre de 1878.— 
Cristóbal Vi Ib .

M.C.D. 2022
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Núm. 813.

EL SEGUUO MALLORQUIN.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
se convoca á la general de accionistas pa
ra la reunión ordinaria, que en cumpli
miento del articulo 21 de los Estatutos, 
tendrá lugar el dia 26 de enero próximo 
alas once déla mañana en el despacho 
de dicha sociedad.

Los señores accionistas que deban re
presentar á otros, se servirán entregar 
en el citado despacho dentro los ocho 
dias anteriores al de la reunión la auto
rización por escrito que acredite su per
sonalidad.

En el mismo despacho y durante los 
espresados ocho dias se facilitarán las 
papeletas de asistencia.

Palma 17 de diciembre de 1878.— 
Por el Seguro Malioíquii!.—Su Director, 
Pablo Soiá.

Núm. 814.

LA LNDUSTRIAL ALGODONERA
MALLORQUINA.

A tenor del art. 23 de sus estatutos, 
se convoca á Junta general ordinaria de 
accionistas para el dia 20 de enero pró
ximo alas once y media de su mañana 
en el local de su establecimiento calle de 
Bonaire núm. 19 y proceder al nombra
miento de un vocal de su Junta de Go
bierno.

Palma 14 diciembre de 1878.—Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno.—El 
Secretario, Miguel Bauló.

Núm. 815.

CAPITANÍA DEL PUERTO 

DE BARCELONA.

El infrascrito comisionado Osea! del
espediente de salvamento instruido á 
consecuencia del naufragio de la Goleta 
Danesa «Cach-mé.» ocurrido sobre sus 
anclas en las Andanas de este puerto la 
noche del I al 2 de julio último, embar
gada hace tiempo por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de las Afue
ras del partido judicial de esta capital y 
últimamente comprendida en el pasivo 
de la quiebra de la Sociedad de D. Alejan
dro de Comple y Compañía; no siendo 
conocidos hasta la fecha los legítimos 
dueños del espresado buque á pesar de 
lo declarado en el referido espediente por 
losSres. Cónsules de Dinamarca y de la 
Gran Bretaña, por D. Eugenio Comas úni
co Gerente de la memorada razón social 
quebrada y por los síndicos de la quiebra 
en que ha sido comprendido; se ha acor
dado llamar por el presente tercero y úl
timo edicto á los que se consideren con 
derecho á la propiedad del citado buque 
pata que se presenten por sí ó por 
persona debidamente autorizada en el 
término de un mes, contado desde la pu
blicación de este edicto en la Gacela de 
Madrid y periódicos Oliciales en la pe
nínsula islas adyacentes y en los Apos
taderos de las islas de Cuba Puerto-Ri
co y Filipinas. Cumplido dicho plazo 
sin que conste reclamación alguna se da
rán por desiertos y abandonados los frac- 
mentos del buque que responden de los 
gastos causados en su salvamento; lodo 
eu cumplimiento de lo mandado por el 
Excmo. é limo. Sr. Capitán general del 
Departamento de Cartagena, en su supe
rior providencia de 3 de octubre último.

Núm. 816.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie mo s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1878.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO L EGÍTIMOS.
Total

Días.
■ ■ O

•i de • s de ambas

e a
2 e ■ vivos.

-a e a 
o 3 «9

muer
tos. clases.

s £ > s S ► a H >■ a S
21 1 2 3 » 9 9 3 1 9 1 9 9 9 1 4
22 B 3 3 9 9 3 » 9 » » 9 9 9 3
23 1 3 í ■ » D 4 » 9 9 9 9 » 9 4
2í 2 » 2 » 9 » 2 » 9 9 9 9 9 9 2
25 » » » » » . » » » » 9 9 9 9 9 9
26 2 3 » » » 3 9 » » » 9 9 » 3
27 I » 1 9 » 1 » 9 » 9 9 9 9 1
28 » 1 1 9 » » 1 » » » 9 9 9 9 1
29 » » » » 9 » 9 » 9 » 9 9 9 9 »
30 » » » » » 9 9 » < 9 » 9 9
31 I 3 4 » » » 4 9 » » 9 9 9 9 4

8 13 21 » 9 9 21 1 » 1 » . 9 9 4 22

Palma l.e de Setiembre de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1878. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma l.° de Setiembre de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Dias.

MI. JL. K3 «22 BE MU» «O» M

To t a l

general.
VARONES.

--------------»------
HEMBRAS.

Solterón Casado». Viudo». Total. Soltera». Casada». Viuda». Total.

21 9 » . 9 » » . 9 8 9 9

22 9 9 9 9 . 1 9 9 1 4
23 4 4 9 § » 9 9 » 2
24 9 9 9 9 » . » 9 ■ 9 9
25 4 9 9 4 9 - 9 9 9 1
26 9 9 » 9 9 " 9 » 9 »
27 2 9 9 2 9 9 4 1 3
28 2 9 » 2 4 9 9 4 3
99 4 9 9 4 9 » 4 1 2
30 9 9 9 9 9 9 9 » »
31 9 8 9 ti » 9 9 9 9

7 1 9 8 2 9 2 * 12

Barcelona once de diciembre do mil 
ochocientos setenta y ocho.—Antonio 
Maimón. —Por su mandado, Joaquín 
Moratonas. .

Núm. 80.

ANUNCIO.
CONSULADO DE S. M. BRITANICO.

El ingeniero I). José parceló y Rnn- 
galdier procederá el dia 17 do los cor
rientes á la venta en pública subasta, en 
C^lallonga, de tremía y cuatro ndl kiló- 
gramos de hierro viejo, despojos del va
por inglés «Zero» sumergido en aquella 
costa.—James Mure, Cónsul de S. M. B.

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA DE LA COXTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR 

CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL

Editores-propietarios,

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, BE BARCELONA

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO. 

Si hay una obra cuya importancia, por ciones, impuestos, fijación de cupos, recir- 
óbvia y manifiesta á todas luces, no necesi- ! gos, apremios y otras funciones análogas; á 
ta demostración ni aun siquiera el obligado | los eslablecimieulos de crédito y mercanti

les; á los banqueros, rentistas, bolsistas t 
recaudadores; á ios Montes de piedad, Caja, 
de ahorros y de descuentos, prestamistas at 
ministradores y propietarios; á los curiales 
habilitados de clases activas y pasivas y 
fin á todos los que deseen saber pronto \ 
bien, en el movimiento y gestión de snsne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más intimo hasta e| 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parte material de esta pu- 
blicacion, hemos procurado que correspon 
da á su objeto de frecuento manejo y cónsul- 
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, ublienc del público el favor que se me 
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos Ira 
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á los nego
cios se dedican.

Condiciones de la suscric ion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e i 

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en laseccioc 
de enteros.

Mensualmente se repartirá cuando ménoi 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña.

Cada suscritor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun 
fiadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscrilores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas de la: 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales do las cubior 
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside 
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Ad mí le use susc r ic io n es:
En Madrid: por 1). Juan tlled.—Fomen

to, 36, 2.°
-En Barcelona: por los señores Emilio Olí- 

ver y 0.a—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y. por lodos los centros y librerías dí 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

Ci 
d

d 
g 
s:

encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserto ofrecemos 
noy al lúhlico, ajustada estrictamente al 
gran mo de de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni cienlíüco: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en esto cenccplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exaclilud y precisión como fa
cilidad y rapidez.

De todos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos compelenles; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi todos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Apuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, conlribu-
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L\ BEXEFICEMJA $ iSPAVl,
POR EL

1IB. 0. milis nEHNAXD® IGLESIAS,
Jeje de la .Seccio-n, de Benejicencia en 

Ministerio de 'a- Gobernación.
Exposición hislóiico-crílica do esto im' 

portanto servicio administrativo, de tan hoD' 
ro«os precedentes en España, obra única f1 
f u  género

Consta de seis libros, con útilísimos apé11 
dices, algunos de documentos inéditos inU*' I 
rosante^ y dos lomos en í.” con más de 30» 
páginas do esmerada impresión . |

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en l* 
domicilio del autor, Travesía de la Parad3, 
10, 3.° Madrid, y en las principales libr^ 
rías de España.

PALMA: ImprecU <ie P. J. Géiahcft

M.C.D. 2022


